
Doctor:  
JAIRO EDISON ROJAS GASCA  
JUEZ 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 
 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA N° 2020 00997 00 
DE: DIANA CAROLINA ALFONSO VILLARREAL.  
CONTRA: LUZ EYDA RIOS GARCIA. 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO, mayor de edad identificado como aparece al pie de mi 
firma y actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, 
mediante el presente escrito me permito, allegar liquidación de crédito de la obligación 
objeto de ejecución esto de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 
  

CONCEPTO MES CAUSADO VALOR 

Canon de arrendamiento Mayo de 2020 $ 862,190.00 

Canon de arrendamiento Junio de 2020 $ 1,660,800.00 

Canon de arrendamiento Julio de 2020 $ 1,660,800.00 

Clausula penal  Clausula penal $3,321,600.00 

 TOTAL $7,505,390.00 

 
Abonos realizados $15,696,410.00 
 
Saldo del crédito $7,505,390.00 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO  
C.C. N° 1.032.403.716 de Bogotá D.C. 
TP N° 297.314 del C.S. de la J.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


